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La Sentencia de la Corte Suprenta 
de Estados Unidos de Antérica en 
el caso Alvarez Machain a la luz 

del Derecho Internacional 

E 
1 pasado mes de junio de 
1992, el mundo tomó co
nocimiento del fallo emi
tido por la Corte Supre-
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¡ ma de los Estados Unidos de Amé
rica en relación con el mexicano 
Humberto Alvarez Machain. Este 
fue acusado, procesado y condena
do por delito de homicidio en 
agravio de agentes norteamerica
nos, quien fuera llevado a la fuerza 
y sometido a juzgamiento ante el 
alto tribunal, sin haberse verifica
do el procedimiento legal de ex
tradición que correspondía, de 
acuerdo con el tratado sobre el 
particular vigente entre México y 
EEUU (1). Este hecho, que indu
dablemente se encuentra en la es
fera de acción interna del Estado 
norteamericano, ha tenido, sin 
embargo, importantes repercu
siones en el ámbito internacional. 

Consideramos que este caso 
merece una especial atención por 
varias razones, entre ellas, las si
guientes: 
- El problema de la delincuencia 

y el crimen vinculados al nar
cotráfico ha alcanzado desde 
hace varias décadas niveles 
transnacionales, de forma tal 
que un combate efectivo impli
ca medidas coordinadas de los 
Estados y Organizaciones In
ternacionales, a través de sus 
órganos competentes, a fin de 
no dar paso a la impunidad, 
restaurando la seguridad nacio
nal e internacional a partir de 

una justicia efectiva y confia
ble. 

- Resulta entonces preocupante, 
por decir lo menos, que los go
biernos y órganos internos en
cargados de la administración 
de justicia, cada día con mayor 
frecuencia, se inclinen a tomar 
medidas drásticas y .. pragmáti
cas", muchas veces distanciadas 
de los procedimientos legales, 
tratando en ésta forma, de lo
grar una mayor eficacia, reme
diando en alguna medida la 
morosidad de los procedimien
tos usuales, que impiden mu
chas veces el logro de los resul
tados esperados en el combate 
contra el crimen. De éste modo 
se va creando una .. seguridad" 
al margen del Derecho. 

- Toda vida humana, toda vida 
social por ende, que se precie 
de civilizada, pasa, indudable
mente, por el respeto al Dere
cho, que no significa otra cosa 
que vivir en tomo a valores co
munes, considerando los me
dios, los límites y el orden ne
cesario para hacer factible una 
convivencia pacífica, democrá
tica y cada día más justa y soli
daria (2). 

Todas estas reflexiones nos vie
nen a la mente al recorrer con la 
lectura el fallo dado por la Corte 
Suprema de Estados Unidos, por 
otras razones adicionales a las ya 
expuestas. La sentencia bajo estu-
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dio, si bien está dictada de acuerdo 
con el orden legal interno, acarrea 
algunas consecuencias graves: 
- En todo sistema jurisdiccional 

moderno, la Corte Suprema, 
como cúspide del sistema judi
cial, cumple un rol principal en 
la orientación del Derecho. En 
el caso del sistema legal nortea
mericano; esta característica 
adquiere especial relevancia, 
pues no son tanto la ley o la 
costumbre, sino que es la juris
prudencia la que cumple un rol 
fundamental no sólo en la in
terpretación sino también en la 
creación misma del Derecho. 
Los casos que resuelve la Corte 
y las reglas derivadas de las de
cisiones del máximo tribunal, 
marcan la pauta para aplicar la 
ley y en defmitiva, para guiar el 
imperio de la justicia. En este 
sentido los fallos no sólo con
tienen enunciados jurídicos si
no que también orientan los e
nunciados políticos y los valo
res de la sociedad norteameri
cana (3). 

- Altera la línea de respeto al 
Derecho de Gentes sentada por 
innumerables precedentes de la 
misma Corte a lo largo de su 
larga existencia como ente au
tónomo dentro del sistema de 
equilibrio de poderes que pre
valece en la sociedad america
na desde los albores de su naci
miento como Estado. 

- Resquebraja los principios bási-
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cos de cooperación internacio
nal y cumplimiento de los tra
tados libremente concertados 
(pacta sunt servanda), principio 
matriz del Derecho Internacio
nal y garantía mínima para la 
convivencia pacífica en el mar
co de las relaciones internacio
nales contemporáneas (4). 

EL CASO: ESTADOS UNIDOS 
VS. ALVAREZ MACHAIN 

(15-6-1992) 
Pasemos ahora a presentar una 

síntesis del caso para luego realizar 
el análisis de los principales argu
mentos en juego, a raíz de los que 
se ha suscitado una de las más en
cendidas polémicas en tomo a este 
fallo, tanto entre los estudiosos del 
Derecho Internacional como en 
los foros multilaterales, y por cier
to, también en los niveles guber
namentales y opinión pública en 
general. 
- El acusado, Humberto Alvarez 

Machain, cuidadano y residen
te en México, fue acusado de 
participar en el secuestro y ase
sinato del agente especial En
rique Camarena Salazar, de la 
Agencia Antinarcóticos de los 
Estados Unidos de América 
(Drug Enforcement Adminis
tration, DEA) y de un piloto 
mexicano que trabajaba con 
Camarena, Alfredo Zavala 
Avelar, hechos delictivos ocu
rridos en territorio mexicano 
en 1985. LaDEA afirmó que el 
acusado, médico, participó en 
el homicidio al prolongar la vi
da del agente Camarena, per
mitiendo así que se continuara 
interrogándolo utilizando tor
turas. 
El 2 de abril de 1992, el acusa
do fue sustraído por la fuerza 
de su consultorio médico en 
Guadalajara, siendo trasladado 
en un avión privado a El Paso, 
Texas, donde fue arrestado por 
oficiales de la DEA. De allí fue 
sometido, en Los Angeles, a un 
proceso penal ante la Corte Fe
deral del Noveno Distrito (Cali
fornia). Dicha Corte determinó 
que los agentes de la DEA eran 

DOCTRINARIAS 

responsables de la sustracción 
del acusado, aunque no estuvie
ran involucrados personalmente 
en el secuestro, y que dicha ac
ción se realizó en forma unila
teral sin el conocimiento ni 
participación de las autoridades 
mexicanas. 
El acusado promovió el deses
timiento de la acusación ale
gando que su secuestro consti
tuía una conducta guberna
mental ultrajante y que la corte 
de distrito carecía de jurisdic
ción para juzgarlo porque se 
había violado el Tratado de Ex
tradición vigente entre EEUU 
y México del 4 de mayo de 
1978. El gobierno mexicano, 
parte en el Tratado, había for
malizado su protesta a través de 
notas diplomáticas dirigidas al 
Departamento de Estado Nor
teamericano, alegando la vio
lación del Tratado de Extradi-
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ción y la obligación de la devo
lución del acusado para su juz
gamiento en México. Reaírr
mando esta posición intervino 
en el proceso como Amicus 
Curiae al igual que el gobierno 
de Canadá (5), pues para que el 
acusado pudiera ampararse en 
la violación del Tratado o en el 
Derecho Internacional inde
pendiente del Tratado debía 
existir la evidencia de que el 
gobierno afectado había pre
sentado una protesta formal so
bre el particular. En ese senti
do, es que el acusado esgrimió 
su capacidad derivada para in
vocar tales derechos, y en el 
proceso se estimó que la 
cuestión de la ilegalidad del se
cuestro de Alvarez Machain 
con base en el Tratado de Ex
tradición había sido correcta
mente planteada. 
La Corte Distrital en su Reso-
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lución, si bien rechazó la recla
mación por conducta guberna
mental repudiable, sostuvo que 
carecía de jurisdicción para 
juzgar al acusado y ordenó que 
el acusado fuera repatriado a 
México. 

- El gobierno de Estados Unidos 
formuló la apelación ante la 
Corte de Apelaciones para el 
Noveno Circuito, la cual, el 18 
de octubre de 1991, confirmó 
la Resolución de la Corte Dis
trital, fundamentando su fallo, 
por una parte, en el precedente 
del caso Estados Unidos vs. 
Verdugo-Urquídez (6), que 
establecía que la sustracción 
forzosa de un nacional mexi
cano de su país sin el consen
timiento de ese Gobierno, era 
un acto violatorio del tratado de 
extradición vigente entre am
bos países, y por la otra, en la 
circunstancia de que, aunque el 
Tratado no prohibe expresa
mente el secuestro, el propósito 
del Tratado no fue respetado, lo 
cual, junto a la protesta formal 
de México, otorgaba al acusado 
el derecho a invocar la vio
lación del Tratado y de princi
pios generales del Derecho In
ternacional, siendo apropiado 
ordenar que la acusación fuera 
desecha y que se verificara la 
repatriación del acusado como 
reparación adecuada frente a la 
trasgresión del Tratado de Ex
tradición. 

- El gobierno de Estados Unidos 
solicitó ante. la Corte Suprema 
un recurso de "certiorari", el 
cual le fue concedido en enero 
de 1992, procediéndose a la re
visión del caso (7). El máximo 
Tribunal estableció que la cues
tión a determinar era si un acu
sado secuestrado en un país con 
el cual los Estados Unidos tiene 
un Tratado de Extradición, ad
quiere, por esa razón, un pro
tección contra la jurisdicción 
de las cortes norteamericanas. 

- El fallo que revocó el de la 
Corte de Apelaciones, sustenta
do por el Presidente Rehnquist 
y apoyado por los magistrados 
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White, Scalia, Kennedy, Souter 
y Thomas, apoyó la tesis de que 
aunque el acusado hubiere sido 
sustraído por la fuerza de 
Méxicl'>, este hecho no impedía 
que fuese juzgado en los Esta
dos Unidos por violaciones a la 
legislación penal del país. Sus
tentó su argumentación en que, 
si bien un acusado no puede ser 
juzgado en violación de los 
términos de un Tratado de Ex
tradición, cuando dicho Tratado 
no ha sido invocado, una corte 
puede ejercer jurisdicción aún 
cuando la presencia del acusa
do se obtenga por medios aje
nos al Tratado. En consecuen
cia, si el Tratado no prohibe la 
sustracción, la regla prevista en 
Ker vs. lllinois (8), se aplica y 
la jurisdicción es adecuada. 
Además aunque el gobierno de 
México fue advertido de la 
doctrina Ker desde 1906, la 
versión actual del Tratado no 
contiene ninguna claúsula so
bre el particular. 

- Por otra parte se estableció que 
aunque el acusado y sus ami
ci (9) podrían tener razón en 
señalar que su sustracción fue 
"escandalosa" y violatoria de 
principios generales del Dere-

cho Internacional, la decisión 
respecto a si debe ser devuelto a 
México, es una cuestión fuera 
del ámbito del Tratado, y co
rresponde al Poder Ejecutivo. 

- De esta manera la resolución 
respectiva dictada por la Corte 
de Apelaciones quedó sin efec
to, y el presente caso quedó su
jeto, en los términos comenta
dos, a la Sentencia emitida por 
la Corte Suprema. 

ANALISIS DEL CASO 
Varios son los aspectos que a la 

luz del Derecho Internacional de
ben considerarse en relación con 
el caso bajo estudio; aspectos vin
culados a la interpretación de los 
tratados; la violación de principios 
del Derecho Internacional como la 
norma "pacta sunt servanda" y el 
respeto a la integridad territorial y 
soberanía de los Estados, así como 
también lo relativo a la responsabi
lidad internacional. 

Cabe precisar que en este estu
dio se excluye el asunto relativo a 
si la sentencia se ajusta o no al De
recho interno norteamericano; 
aquí sólo se pretende examinar los 
fundamentos del mismo en tanto a 
sus alcances internacionales. 

~--------~n&s~---------
28 derecho A sodcclacl 



Interpretación de Tratados 1 

El primer punto que debemos 
abordar es el relativo a la inter
pretación del Tratado de Extradi
ción celebrado entre Estados Uni
dos y México. 

Como está bien documentado 
en la doctrina, la regla general es 
que un tratado debe interpretarse 
de buena fe, conforme al sentido 
corriente de los términos utiliza
dos, teniendo en cuenta el contex
to -es decir, no sólo la parte dis
positiva, sino también el preámbu
lo y los anexos- y, obviamente, ba
jo los presupuestos de su objeto y 
fin. 

Sobre el particular, la Conven
ción de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados (10), establece todo un 
sistema de interpretación que in
cluye la modalidad "auténtica ex
plícita" que se ciñe expresamente 
al contenido escrito (método tex
tual u objetivo) y también la "im
plícita" (método subjetivo) que in
cluye el análisis de la conducta ul
terior de los estados-parte así como 
la conformidad de dichos actos 
con el objeto y fin del tratado 
(método funcional). Adicional
mente se abre la posibilidad de uti
lización de métodos complementa
rios como el examen de los traba
jos preparatorios, las circunstan
cias de la celebración, y la búsque
da del efecto útil, es decir, con
trastar la aplicación de los métodos 
antes señalados frente a una inter
pretación del Tratado que pudiera 
conducir a un resultado manifies
tamente del absurdo o no con
gruente con las expectativas com
partidas razonablemente por las 
partes contratantes. 
ARGUMENTOS CONTENIDOS 
EN LA SENTENCIA 
- La tesis del gobierno de Estados 

Unidos en el proceso, avalada 
por la Corte fue que " ... el he
cho de que el acusado haya sido 
sustraído por la fuerza no pro
hibe que se le juzgue en los Es
tados Unidos por violaciones a 
la legislación penal de este 
país"(11). 

- El juez Rehnquist sustentó esta 
tesis basándose en una inter-
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pretación exclusivamente tex- 1 

tual, diciendo que si el Tratado 
de Extradición existente no 
prohibía expresamente las sus
tracciones realizadas fuera de 
los procedimientos establecidos 
por el acuerdo, es decir, si no 
existía un artículo concreto al 
respecto, no tenía fundamento 
sostener que, implícitamente, 
debía entenderse que los Esta
dos-parte estaban obligados a 
abstenerse de sustraer forzosa
mente personas del territorio 
del otro, convirtiendo también 
en ilícitas las consecuencias de 
dicha sustracción. 

APRECIACION CRITICA 
- En primer lugar, cabe anotar, 

de acuerdo a los métodos de in
terpretación legítimos, que la 
ausencia de un lenguaje ex
plícito en el Tratado no prohi
biendo expresamente el secues
tro de un acusado por la justi
cia del otro país, no impide que 
dicha acción deba contrastarse 
de acuerdo al objeto y fin del 
acuerdo. 

- Como sostuvo la defensa del 
acusado, el Tratado debe inter
pretarse de tal forma que evite 
erosionar normas del Derecho 
Internacional consuetudinario 
general, como la que establece 
que las sustracciones forzosas 
fuera del territorio nacional 
están prohibidas (12). 

- La práctica basada en los trata
dos de extradición, demuestran 
que las sustracciones forzosas, 
realizadas por ende fuera del 
marco jurídico, constituyen 
una violación al mismo (13). 

- Esto se deduce así debido a 
que, de existir un tratado de 
extradición entre dos estados, 
ese es el único medio para lo
grar el retomo o arresto de de
lincuentes fugitivos desde otro 
estado. 

- El fundamento de los tratados 
de extradición se encuentra en 
el principio de la soberanía ter
ritorial de cada Estado, de for
ma tal que la única forma legi
tima de obtener jurisdicción 
sobre un acusado que está fuera 

de las fronteras es pasando por 
el mecanismo que establece el 
Tratado; sino existiera un 
acuerdo expreso, sólo se puede 
obtener la jurisdicción pasando 
por la autorización del estado 
donde se encuentra el delin
cuente perseguido. 

- Por lo tanto, la regla "Ker-Fris
bie" (14), expresada por la Cor
te, que pretende que un arresto 
ilegal no invalida una detención 
subsecuente ni el sometimiento 
a la jurisdicción norteamerica
na, no se aplica al caso Alvarez 
Machain, y tampoco es acepta
ble bajo los principios del Tra
tado de Extradición existente ni 
del Derecho Internacional. De 
modo que toda interpretación 
que alienta una acción unilate
ral contraria a la cooperación y 
la asistencia mutua que se des
prenden también de un Tratado 
de extradición, no pueden ser 
quebrantadas sin actuar contra 
el objeto y fin del Tratado (15). 

Violación de Principios del 
Derecho Internacional 

Principio de Integridad Territorial 
de los Estados 

Un aspecto básico del caso 
consiste en determinar si el se
cuestro de Alvarez Machain en te
rritorio mexicano, perpetrado por 
cuenta de agentes oficiales nortea
mericanos, sin consentimiento ni 
autorización de las autoridades 
competentes mexicanas constituye 
o no un acto de intervención lesivo 
a la soberanía e integridad territo
rial de México (16). 
ARGUMENTOS CONTENIDOS 
EN LA SENTENCIA 
- La Corte expresó que el acusa

do pretendía que se determi
nara que el Tratado de Extradi
ción prohibía cualquier vio
lación a los principios del De
recho Internacional y que 
ningún gobierno podía qercitar 
su poder policíaco en el territo
rio de otro Estado. Sin embargo 
" ... existen muchas acciones que 
pueden ser adoptadas por un 
Estado que violarían este prin
cipio, incluyendo el provocar 
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una guerra, pero de allí no se 
podría argumentar seriamente 
que una invasión de México a 
Estados Unidos estaría violando 
los términos del Tratado de Ex
tradición entre los dos 
países~(17). 

- En consecuencia, se estimó que 
" .. .los principios generales del 
Derecho Internacional esgrimi
dos por el acusado no persua
den a esta Corte de que el Tra
tado de Extradición entre los 
Estados Unidos y México esta
blezca implícitamente una dis
posición que prohiba las sus
tracciones internacionales". 
Aunque " ... podría ser cierto lo 
afirmado por el acusado y sus 
"amici" de que el secuestro fue 
"escandaloso" y que el mismo 
constituye un violación a los 
principios generales del Dere
cho Internacional, y ... aunque 
México ha protestado por la 
sustracción del acusado a través 
de notas diplomáticas, la deci
sión sobre si el acusado debería 
ser devuelto a México, como 

DOCTRINARIAS . 

materia al margen del Tratado, 
es una decisión que correspon
de al Poder Ejecutivo" (18). 

- De acuerdo a lo expuesto, la 
Corte finalmente concluyó sus 
argumentos sin entrar a consi
derar el tema específico de la 
violación de la soberanía e in
tegridad territorial de México. 

APRECIACION CRITICA 
- A la luz del Derecho Interna

cional, los argumentos de la 
Corte antes expuestos_ son to
talmente rebatibles. Así, en este 
caso, no puede soslayarse el he
cho de que se ha invadido otra 
jurisdicción y se ha roto la in
tegridad territorial de la con
traparte en el Tratado. 

- La historia de los Tratados de 
Extradición demuestra que una 
de las razones por las cuales 
éstos se concibieron y fueron 
perfilándose con las caracterís
ticas que presentan los actuales, 
fue la búsqueda de medios para 
combatir el crimen con la co
operación amistosa de los Esta
dos Unidos sin afectar la inte-

gridad territorial y soberanía de 
los mismos (19). 
Se desnaturaliza la institución 
de la extradición y se rompe el 
principio de soberanía del Esta
do-nación así como también la 
elemental garantía del debido 
proceso y la jurisdicción del 
Estado respecto de sus naciona
les en su territorio. 
Por último cabe mencionar que 
México y los Estados Unidos 
son parte en dos recientes Tra
tados Bilaterales, uno de Asis
tencia Jurídica Mutua y otro 
sobre Cooperación en el com
bate contra el tráfico de estu
pefacientes, además de haber 
ratificado ambos la Convención 
de Naciones Unidas sobre esta 
última materia, habiéndose es
tablecido en todos estos instru
mentos jurídicos que los Esta
dos deben cumplir sus obliga
ciones en forma consistente 
con los principios de integridad 
territorial e igualdad soberana. 
En este sentido el secuestro del 
acusado del territorio mexicano 
por parte de Estados Unidos, 
fue realizado con absoluta 
inobservancia a los solemnes 
compromisos asumidos en estos 
acuerdos, sin respetar las limi
taciones al ejercicio de su auto
ridad y actuando en contra de 
la integridad territorial de la 
contraparte (20). 

Principio pacta sunt servanda 
Otro principio medular del De

recho Internacional que resulta 
trasgredido por el fallo bajo co
mentario, es el principio "pacta 
sunt servanda"; este principio es de 
carácter general y de obligatorio 
cumplimiento para los sujetos de 
las relaciones internacionales. La 
fiel observancia de los tratados 
descansa en la buena fe ("bona 
fides", no como norma "moral" si
no en su alcance jurídico consus
tancial al "pacta sunt servanda"), 
que estos no queden viciados de 
invalidez (21). 
Argumentos de la sentencia 
- La Corte citó dos casos para 

amparar su veredicto: el caso 
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Ker vs. Illinois (1886) y el caso 
Frisbie vs. Collins (1952); en el 
primer caso se trata de la sus
tracción forzosa desde el Perú 
del ciudadano norteamericano 
Frederick Ker perpetrado por 
un particular, que fue llevado 
ante la Corte de lllinois por de
litos cometidos en Estados Uni
dos. El juez Miller rechazó los 
argumentos de Ker, diciendo 
que no era válida la objeción de 
su comparecimiento forzado 
ante la corte y se mantuvo la 
posesión y verificó el proceso 
aún cuando la detención era 
ilegal (22). 

- En el caso Frisbie, se aplicó la 
"regla Ker", para un acusado 
que fue secuestrado en Chicago 
por oficiales de Michigan y lle
vado a juicio a ese estado. La 
Corte sostuvo el proceso a pe
sar de las objeciones basadas en 
la necesidad de un debido pro
ceso, argumentando que nada 
había en la Constitución que 
impidiera que una persona cul
pable escapara de la justicia 
sólo porque fue traída a juicio 
contra su voluntad. 

Apreciación crítica 
- La diferencia fundamental que 

puede apuntarse con relación al 
caso Ker, es que ese fue decidi
do sobre la premisa de que no 
existió la intervención estatal 
en el secuestro (un particular 
actuó por su cuenta y riesgo, 
totalmente al margen de 
órdenes gubernamentales) y 
que el Perú, no obstante la 
existencia de un Tratado de Ex
tradición, nunca objetó el en
juiciamiento. En el caso Fris
bie, se trata de la captura de un 
fugitivo norteamericano que 
cometió crímenes en un estado 
y luego se refugió en otro, pero 
toda la operación se realizó 
dentro del territorio norteame
ricano; no existe ni violación 
de Tratados ni de principios del 
Derecho Internacional. 

- Por esta razón, puede sostener
se que es un error que la Corte 
no distinga, por un lado, entre 
la conducta de ciudadanos que 
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actúan en forma privada fuera 
del control del Estado, y fuera 
de su jurisdicción, en cuyo caso 
el Estado no viola ninguna 
obligación derivada de Trata
dos (es decir, el "pacta sunt ser
vanda"); y la conducta de fun
cionarios dependientes del Po
der Ejecutivo, expresamente 
autorizados para perpetrar un 
secuestro fuera de sus fronteras, 
como resulta de las investiga
ciones en el caso Alvarez 
Machain. 

- Por lo tanto, no cabe duda que 
la posición adoptada en el fallo 
sobre el particular, contradice 
abiertamente los fundamentos 
de la costumbre general y el 
Derecho convencional interna
cionales, la jurisprudencia y la 
doctrina, en lo que se refiere a 
la obligación del cumplimiento 
de los principios de buena fe y 
pacta sunt servanda. 

Responsabilidad Internacional 
- La responsabilidad internacio

nal es una institución jurídica 
en virtud de la cual todo Estado 
al que le sea imputable un ac
to (acción u omisión) violatorio 
de una obligación internacional 
debe una reparación al estado 
afectado (23). En este sentido, 
como el Estado actúa a través 
de los órganos del Poder Ejecu
tivo, Legislativo y Judicial, el 
análisis de los actos emanados 
de estos órganos, será lo que 
permita ubicar la imputabilidad 
estatal. Por lo tanto, las senten
cias de los tribunales de justicia 
a nivel interno, pueden llegar a 
ser objeto de controversias en
tre los Estados en el plano in
ternacional, en los que se refie
re a la denominada "denegación 
de justicia" o también por actos 
violatorios de principios y nor
mas esenciales del Derecho In
ternacional. En el caso de Al
varez Machain, corresponde 
analizar el segundo supuesto. 
Como ya se ha determinado, la 
sentencia se basa en una inter
pretación restrictiva y forzada 
del Tratado de Extradición, no 

admitiendo que se haya actuado 
en violación de sus normas; no 
aborda el tema de la soberanía 
e integridad territorial mexi
cana; no se detiene en el tema 
de la ilicitud de los agentes de 
la DEA en el secuestro de Al
varez Machain; y tampoco ad
mite la falta de jurisdicción pa
ra juzgar al acusado, sino, que 
por el contrario, sostiene su 
competencia. 

- Es así que la consecuencia es 
que el fallo compromete la res
ponsabilidad internacional de 
Estados Unidos. Frente a ello 
cabe preguntarse ¿Qué forma 
de reparación sería la conve
niente? Existen varias modali
dades de reparación, a saber, el 
restablecimiento del status quo 
ante, la restitutio in integrum, 
las indemnizaciones pecunia
rias, la satisfacción de carácter 
moral y las disculpas a través 
de declaraciones diplomáticas. 

En el caso de las "Factorías de 
Chorzow" la Corte Permanente de 
Justicia Internacional, señaló lo si
guiente: 

"La reparación, en la medida de 
lo posible, debe cancelar todas las 
consecuencias del hecho ilícito y 
restablecer la situación, que, con 
toda probabilidad, habría existido 
si el hecho no se hubiera cometi
do"(24). 
- En este caso, México ha solici

tado restituir al acusado a Mé
xico para juzgarlo y sentenciar
lo allí. Esta "restitutio del status 
quo ante" ha sido planteada co
mo una medida apropiada para 
reparar la violación del Dere
cho Internacional (25). 

- Sobre el particular recordemos 
que la Corte dejó "como asunto 
al margen del Tratado y de la 
sentencia", en manos del Poder 
Ejecutivo la decisión de devol
ver al acusado a México, por lo 
que, técnicamente, no habría 
imposibilidad jurídica para que 
ello se materialice; tampoco 
existiría impedimento legal pa
ra que México concediera sub
secuentemente la extradición. 
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COMENTARIOS FINALES 
- Se entiende que la posición 

mayoritaria de la Corte y la ac
titud del Poder Ejecutivo nor
teamericano se pretenden justi
ficar en el legítimo deseo de 
castigar un brutal asesinato y 
dar una respuesta ejemplar a los 
narcotraficantes y sus cómpli
ces. Sin embargo, este interés 
sustantivo no justifica la aplica
ción de interpretaciones unila
terales y la inobservancia del 
orden jurídico internacional. 

- Por otra parte este cuestionado 
fallo rompe con una impecable 
tradición jurídica del máximo 
tribunal norteamericano cuyos 
fallos siempre reafirmaron el 
cumplimiento de las normas in
ternacionales, aún en casos de 
contradicción con el derecho 
interno. En este sentido el juez 
John Paul Stevens (26), que 
votó en contra de la sentencia, 
consideró que éste no sólo 
ponía en cuestión más de un 
centenar de Tratados de Ex
tradición que los Estados Uni
dos tienen celebrados con otros 
Estados, sino todo el andamiaje 
jurídico mundial, base de la 
convivencia pacífica en una so
ciedad que se precie de civili
zada. 

- El cumplimiento del Derecho 
Internacional es vital, y resulta 
inaceptable que existiendo un 
procedimiento normal y legíti
mo, se decida hacer "justicia" 
con mano propia. Si se aplicara 
la doctrina que sustenta el fallo 
bajo comentario, se tendría que 
justificar la violación de la 
soberanía y la jurisdicción de 
los demás estados. Y esto resul
ta inaceptable. Por lo tanto, pa
ra afrontar los crímenes de lesa 
humanidad que afectan a nues
tros países no rompamos el 
marco jurídico. Si éste no re
sulta adecuado, puede enmen
darse o modificarse radical
mente; todo es cuestión de 
imaginación, creatividad y de
cisión. Todo esto resulta factible 
especialmente en nuestro he-
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misferio, donde el Sistema In
teramericano se encuentra en 
amplia revisión y una reestruc
turación ad-portas. 
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